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lo. «AUMENTO, DE CAPITAL: Y REFORMA DE 

¡ESTATUTOS :QUE:; HACE ¿LA COMPAÑIA: 

     DISATE, DISTRIBUIDORES: DE SACOS 

  

ad a BRA TIT COTTON 

5 "eS RCUANTIA 23:18 /:51 3' 000.000 

En. la ciudad de Guayaqu cabecera: dei. Cantón A mismo 

nombre, en 1 Province Sh República del Ecuador, el 

día de ho veinte KE Mayo. : .de .mil : novegientós noventa y 

cuatro 3i:ante mi- ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO 

VIGESIMO NOVENO D L  CANTON + GUAYAQUIL; comparecen a la 

celebración del. presente AA Compañía  DISATE 

"DISTRIBUIDORES DE SACOS S.A.” :, debidamente rerpesentada por 

| y Dogtor ERNESTO PAZOS NAVARRO, / 

conforme.a lo acredita el respectivo nombramiento y que */ 

adjunta al: presente: instrumento. com. documento ¡habiltante, 

quien manifiesta de nacionalidad oca de edad, 

portador. de sus cédula. de :ley,: con d cilio en esta ciudad, 

de Guayaquil, .. de estádo ci amo de profesión Abogado, 

sa quien de conocer- doy: fé.—Bien. instruída en lá. naturaleza y 

efectos .legales. de la presente a a. cuyo 

otorgamiento precede con amplia y entera, veria) vo. sus 

propios derechos y con la capácidad civil necesaria, para 

obligarse. .y contratar expone: Que tiene a bien elevar a 

escritura ' -pública 'el «contenido de la eco mit 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

 



aq d 

EN
 

Estatuto Soctálldes1a Compañía: DISATE DISTRIBUIDORES DE SACOS 

S.A: Li? dontenida'!'al “tenor ide las siguientes cláusula: 

PRIMERA: =Al otorgamiento y suscripción de la 

  

presente escritura Pública; -" intervienen el señor Doctor 

Ernesto Pazos Navarro Gor los'*derechos que representa como 

Gerente General de la Companía DISATE DISTRIBUIDORES -.DE' SACOS . 

S.A. 4, debidamente. autorizado ':por“:.la-. Junta Ge ral . 
A 

Extraodinaria de Accionistas celebrad Y dí CATORCE DE MAYO 

de mil nóvecientós noventa O 

A): Por ¡escritura Pública!" extendida ven  Guayaquil;:i”.el' 

DIECISIETE '*DE' JUNIO de mil 'novecientos: noventa y tres, ante: 

el Notario Vigésimo Noveno Abogado -Francisco: Coronel «Flores. e 

Ú orrcrocroriá AGOST” a de inscrita «en el. “Registro Mercantil 

mil. novecientos :noventa y 009 den conato la Compañía 

   DISATE DISTRIBUIDORES + DE +SACOS-:5:A.". f B)/:La Junta: General . 

Extraodinaria: de Accionistas, 'celebradavel- CATORGE” DE modo 

de mil noveciento oventa. y ua resolvió por unanimidad 

lo siguiente: (o Flats e cito la. Compañía hasta 

la: suma de CINCO MILLONES DE . SUCRES,-:como: consecuencia de lo 

anterior, reform £1l. articulo. quinto: ly sexto Há Estatuto 

  

   

  

Social; y, orizar. al... señor -Doctor «Ernesto Pazos 
A 

Navarro, Úara - “em. .6u “calidad”: de Representante. -Legal,-: 

comparezca a- “la celebración de": ¿la A y Aumento . de . 

Capital y Reforma de Estatuto SocróÍ. 

Con los antecedentes! expuestos, el señor Doctor- Ernesto' Pazos 

Navarro, ¿por- los ' derechos que: ca de la. Compañía . 

DISATE DISTRIBUIDORES DE' SACOS' S.A. y": en su': calidád de
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“ACTA DE JUNTA E ÓN DE LA COMPAÑIA 

DISATE DISTRIBUIDORES DE SACOS S.A. NS 

£. En la ciudad de Guayaquil, siendo A horas del día catorcé de Ma 

mil novecientos noventa y cuatro, «A las oficinas ubicadas en las calles Ji- 

juas No. 500 y Victro Emilio Estrada, tercer piso, 4e reune ¿ps socios de - 

la Compañla DISATE DISTRIBUIDORES DE SACOS S.A señores 7 ERNESTO PAZOS- 

NAVARRO, propietario de un mil novecientas Ce y seis acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una; Srta» EONOK PAZOS A - 

pietaria a9/0m8)ucción ordinar nominativa de un mil sucres; y ILLY- 

PAZOS SANTANA propietario tres Jacción ordinaria y nominativa de un mil su- 

cres. Los accionistas asistentés representan la totalidad del capital suscri- 

to y pagado de la A unanimidad deciden constituirse en Junta Ge 

neral Universal y Extraordinaria de Accionistas, e contormidas con lo previs 

to en el artículo 280 de la Ley de Conapñfas, fára ello aprobaron prevdamente 

el orden dei dia de esta reunión, que contiene los siguientes puntos. PRIME 

Resolver sobre el aumento de a o Compañía y la consiguiente reforma 

BG del Estatuto Social de la mísma; 

. Compañía, para que suscri la escritura Pública de Aumento de A 

ma del Estatuto Socla Preside la sesión la . ALejandro Pazos Cardo en su 

   
.—_ Autorizar al Gerente General de la 

calidad de Presidente y actúa de Secretarieó el Gerente General de la Compañla- 

Dr. Ernesto Pazos Navarroy constatado el quorum reglamentario y cumplidas las- 

demás formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión/y pone a- 

consideración de los asistentes el primer punto del orden del ¿ta bara tal - 

efecto toma la palabra el Presidente de la Compañe, y ianifiosta a los asis - 

tentes que es necesario que se aumente el capital de la Compañla, Anego de de- 

liberar brevemente al respecto la Juñta GEneral Eos pnantmidad resuelve; humey 

tar el capital de dos millones sucres a la suma de cinco míllones/de sucres, 

esto es un aumento tres millones de s dep aavicico en tres mil gCciones ordi 

nerias y nominativas de un mil sucrés da una, las mismas que seran suscrita 

e 

y pagadas en su tutalidad, de la siguiente manera: Dr. Epñesto Pazos Navarro - 

suscribe la totalidad, es decir el 100%, de las 3,000 evas acciones que se emi 

ten con motivo del presente aumento de capitaly pudiendo pagarlas en un 100% o 

- su valor EN NUMERARIS, es decir en efectivo EStando deacuerdo 105 Asma de 

en la cantitades f distribuciones antes señaladas Acuerdan qué. ta forma 

sea en efectivo 

    

    
La Econ Leonor Santana de Pazos y Sr. Billy ¿Pazos $ 

    

  

hacen uso de su derecho de preferencia para suscribir el a



> 
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y lo cede a favor del Dr. Erne O Pazos A 1o aceptaba lo refe- 

rente a la reforma del Estagúto Social de la Compañía, Yesuelven modificar el 

arttículo Quinto y Sextogs que dira: Artículo úlnto: 1 crias de la- 

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES ás en cinco mil acciones ordína 

rias y nominativas de un mil sucres cada na, capital que podrá ser a“uentado 

por resoluciones de la Junta General de accionistas. ARTICULO S ¿4 Las accio 

nes estarán numeradas deY cero cero uno al cinco míl frimadas por el Gerente -    

  

General de la Companí Tratando el primer punto de día, y estando - 

en conocimiento el segundo pu mismo, la salá resuelve/aurórizar al señor 

Doctor £rnesto Pazos Navarro,een su calidad de Gerente General; para que compa 
Cm —— qq — 

rezca a la celebración de la respectiva Escritura Pública,/No habiendo otro a- 

  

sunto que tratar, el Presidente declara concluida la sesión a las doce horas, 

habiendo concedido previamente un receso, para que el secretario levante el - 

acta respectiva, lal misma que es leida y a OA uno de los asisten 

DR. ALEJANDRO PAZOS CARDOÑA; F) . ERNESTO PAZOS NAVARRO” 

E a la Junta, F)/SRTA. LEONO SANTANA; EF) +. BILLY PAZOS SANTANA; 

F 

, 

CERTIFICO: Por medio de la presente tengo a bien certificar que la presente es 

fiel copia de su original, que reposa en los archivos de la Compañía DISATE Dis 

A cual soy su GErente General y Representante LE tribuidoressde Sacos;       

  

sário me remitiré a los mismos. 

DR. ERNESTO PAZOS NAVARRO 
GERENTE GENERAL” - 

  

y 
N



   

  

000005 
Guayaquil, Agosto 20 de 19934 , Constituída el 17 de Junio de 

1993, vante el Abg. Francisco - 
Coronel PLorAs Notario Vigési- 
mo Noveno este cantón e ins 

Señor Dr : crita en el Registro Mercantil 
. el 18 de Agosto de 1993/ de fo 

ERNESTO PAZOS NAVARRO jas 19.849 a 19.862, y anotado 
Ciudad.- / bajo el número 19,726 del Re - 

pertorio. Y 

De mis consideraciones: 

    
Comunico a Ud. por médio de la presente que la Junta General Extraordi aria 

de Accionistas dey/la Compañía DISATE"” DISTRIBUIDORES DE SACOS S.A., 'qélebra 
da el día ds hoy/ tuvo el acierto de elegir a usted para e cargo de GEREN- 
TE GENFRAL Y pafa el período 1993- 1998 /La representaci 7 de la Compa- 
fía será ejercida, individualmente, v$or el President Gerente: Gene 

ral, ¡Según lo establecido en el artículo Vigésimo sia / 

e 00 

. ALEJANDRO PA PAZOS CARDO. o 

PRESIDENTE Y : o 

  

En esta fecha , acepto yél cargo de GERENTE GENERAL ¿la Compañía "DISATE" - 

y asumo tales funcio 

    
Y Ae 1993 Y 

DR. PAZOS NAVARRO 

GERENTE GENERAL  / 

"e - 

hd 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de oz btnblal.....- 
Folio(s) 2. 2 Registro Mercantil No 

Z. eXZ.. LL Repertorio _a0o30/S a / 

*s/ o archivan los ComprebyJntes de pago pot la 

impuestos respectivas, .    
   

   
Registrado" Mercantil del 

   

    

RESISTRO MIRCANTIL CANTÓN GQUIL, 

Veler vigas por ssio trabajo 

-). 51.029 120 [Zo romarcencccrecccrnermn os e 
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Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraodinayia do Jeotontenss de la Compañía celebrada el 

"CATORCE DE MAYO /de mil novecientos noventa y cuatro/ según 

._consta en la copia certificada del acta de dic 

se acompaña como" documento” “habilitante, 

Juramento: PRI i- Que queda aumentado 

capital de la Compañía, hasta la suma de CINCO MILLONÉS DE 

  

SUCRES, el mismo que se encuentra suscrito y. pagado tal como 

consta del Acta de Junta General, a que se hace referencia, 

en líneas anteriores, A e s los suscritores son 

de nacionalidad ecuatorianaí y , GUNDO.'+ Queda reformado el 

Artículo quinto y St Heratuto cial, en los terminos 

“constantes en el Acta referida anteriormente. «Kérogue usted 

des de ley para la validez     
   

señor Notario, las demás forma 

de esta Escritura Pública. irmado /(ilegible) Abogada Glenda 

| Quito Orellena, registro mo Aoenos setenta y siete, 

Colegio de Abogados del Oro"" Hasta aquí el compareciente la 

aprueba y Yo el Notario la elevo a o para que 

- surta sus efectos legales consiguientes. Leída que le fue al 

compareciente integramente esta escritura por mi el Notario , 

dicho otorgante se A se Partition y iras conmigo en 

e 

unidag/de. apto ds do lo ga doy fe.- 

    

     
   

      

RUC. NO. 0991267034001 
DR. ERNESTO PAZOS NAVARRO. 
CED. CIUD. NO. 0900881327 
CERT. VOT 

    
Nos 

FT A AA — 

 



  

d anti;mi en fé de ello confiera estal TERCERA oPIA que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil a los die (nuevo 2% del mes de HAxO de 

mil novecientos noventa y cuatro. 

    

   
RAZON: Que se tomó nota de la Resolución No. 94-2-1-10002370, dictada por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil Ab. Manuel Molina Jalil el diez de Junio de mil novecientos noventa y 0 

cuatro, por la cual le da su aprobación a la escritura de Aumento de Capital 

que antecede, al margen de la respectiva matríz de dicha escritura, Guayaquil 

el diez de Junio de 1994.    

  

     

  

Certificos que cen fucha de hey, y 0 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. D4-2-1:1=000Í370, dig 

tada por el Subintendente de Derecho Socistario de la Intendencia de Como 

pañías de Guayaquil, el dies de Junio del presente afo, queda inscrita es 

ta escrítuca, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS de DISTRIZÓZDORES DE SACOS Se An, de fojas 17,127 4 -= 

el Registro Mercantil, Rubro de Industriales y aroty 

8,614 del Repertorio.» dwsyaquil, uno de Julio de mil 

novecientos noventa 1 cuatros” El 

17% 133, 

da bujo el 

«e 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

2d or. a a eii Cantán aa uns



z 
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Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 19.850 del Registro Mercantil, Rubro 

de industriales de mil novecientos noventa 1 tres, al margen de la insecrip» 

ción respectiva, = Guayaquil, uno de Julio de mil nta d cuy 
ys       

  

Registrador Mercantil de Cantón Guay    
Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica 

de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de DISATE DIS 

TRIBUIDORES DE SACOS Se Ae, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, pu - 

biicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayy 

quíl, uno de Julio de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Meg 

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil 

         


